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Contiene normativa vinculada al servicio eléctrico en general; calidad y servicio; operación;
transporte; concesiones y licencias; multas y sanciones; y normativa de tarifas.

Leybook es un buscador jurídico gratuito y amigable de leyes, decretos, normas y acuerdos
nicaragüenses.

Considerando que, el 22 de septiembre de 2020, los diputados a la Asamblea Nacional
nicaragüense por la Alianza Frente Sandinista de Liberación Nacional, el partido del Gobierno,
presentaron una 

Artículo 14 Sobre Agentes Extranjeros Las personas naturales o jurídicas, nicaragüenses o de otras
nacionalidades que actúen como agentes extranjeros deben abstenerse, so pena de sanciones 

Artículo 3 El Instituto es el Ente Descentralizado bajo la rectoría sectorial de la Presidencia de la
República, encargado de las funciones de regulación, supervisión y fiscalización del sector energía
y 

Este documento lista 23 agentes autorizados para realizar transacciones en el Mercado Eléctrico
Regional de Nicaragua, incluyendo generadores, grandes usuarios y sus respectivos códigos 

En enero, las fuerzas especiales estadounidenses secuestraron a Nicolás Maduro en Venezuela y
la administración Trump tomó el control de la producción petrolera del país, que hasta entonces
había 

En este artículo, analizaremos los recursos energéticos de la Isla Niue y las iniciativas en curso
para impulsar la transición hacia un sistema energético más sostenible.
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